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i^oldiu ^ Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALI.ADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « i . 2 pesetas. 
Trimestre.. ...» 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
¡i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
| días de su promulgación, si en «llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inser-
, oion de la ley en la Gaceta. ... ;

(A^iwulo L’^ del Código Civil vigente.') i

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente ^e los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondráñ-que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá¿^asta el recibo dei siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio do la mism^

Las suscripciones y anu]»«8e 
servirán previo pago.

X^@.xt^ oíxcial

«ffiBBfll »8^®^» ^^""^'^^’^

SS. MVl. el Rey D. Alfonso 1 
XílI, la Reina Doña Victoria Eu- j 
genia (Q. D. G ) y su Augusto 
Hijo el Pdaoipe de Asturias, con- j 
lindan en Inglaterra sin novedad ? 
en su importante salud. 1

De igual beneficio disfrutan ■ 
las demás personas de la Augusta j 
Real Familia. .

(Gruceta del 30 de Noviembre de 1907.) |

NÚM. 3.158. §

üibierueiiilde lui ' j
PÓSITOS-

Circular núm. 158.

Siendo muchos los Alcaldes 
que no lían remitido á la Sección 
de Pósitos de esta provincia los 
ducumentos que se reclamaban 
eu mi Circular de 19 del pasado, 
inserta en el Bolstin del día 21, 
he dispuesto, imponerlos desde 
luego la multa de 17‘50 pesetas 
eon que estaban conminados y 
aporcibirles que, si en término de 
quinto día no dan cumplimiento 
al servicicio referido, enviaré 
Subdelegados que, á cargo del 
peculio particular de los morosos, 
realicen el cometido que é-stos 
dejaron de cumplir.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1907.

El Gobernador,

^lírtiju ^awhela SPlariín^.

MISTMON mail.
aiSlSTEillO DE U GOMOACIÜH.

REAL ORDEN CIRCULAR.

El Instituto de Reformas So
ciales se ha dirigido varias veces 
á este Ministerio en queja de que 
no todos los Gobernadores civiles 
cumplen puntualmente las dispo
siciones vigentes respecto de la 
remisión à aquel Centro de los da
tos necesarios para la formación 
de la estadística de accidentes del 
trabajo, que, sin du la, constitu
ye una de las más interesantes 
funciones que le están encomen
dadas; quéjase tambien de que 
en muchos casos obsórvanse ade
más notables deficiencias en la 
redacción de las hojas y estado 
de accidentes, circunstancia que 
inutiliza en absoluto el valor y 
la eficacia del dato estadístico, y 
puede hacer, por tanto, adolecer 
de falta de exactitud al resumen 
que anualmente se hace en el 
Instituto.

En vista de ello, S. M. el Rey 
(Q D. G.j se ha servido dispo-

1 .° Que por este Ministerio se 
recuerde á los Gobernadores civi
les la obligación ineludible que 
tienen de cumplir estriotamente 
la disposición 4.“ de la Real 
orden de 31 de Diciembre de 
1904, y de enviar al Instituto 
mensualmente los estado de acci
dentes ocurridos, con arreglo á 
las instrucciones contenidas en 
el modelo que fué remitido á los 
Gobiernos civiles á su debido 
tiempo.

2 .“ Que dichas Autoridades 
cuiden especialmente de que 
sus subor<linados observen la ma«

5 yor precisión al redactar las no- j 
1 tas de accidentes, no omitiendo 
! ninguno de los detalles que en 
1 ellas deben figurar.
j 3." Que cuiden asimismo de 
í que se hagan con toda exactitud 
j los estados de accidentes que 
? constituyen el resuden de aque- 
Í llas notas; y
i 4.° Que remitan al Instituto 

dichos documentos en los plazos
■ marcados en la Real orden men

cionada.
i De Real orden lo digo á V. S.

■ para su exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. .8. muchos anos.

1 Madrid 14 de Noviembre de 1907. 
: —Cierva.—Sr. Gobernador civil 
: de......
¿ -------------.....-<g>*«................  ■»—»■-

i IlSiSíiaiO 1)8 ISSÍRBCCIOS fOUCA
i y Oellas Artes.

1 Subsecretaría.—Sección 5.“
j CIRCULAR

í Para llevar á cabo la Estadís- 
f tica escolar de España con arreglo 
1 á los modelos aprobados por esta 
■ Subsecretaría, tengo el honor de
1 dirigirme á V, S. comunicándole 
: la insstrucciones conforme á las 
; cuales ha de verificarse dicha Es 
' tadístíca en la provincia de su 

digno mando:
1 1.” Por separado recibirá V. 3. 
; tantas hojas de los modelos nú 
i meros 1, 2, 3, y 4 cuantas se han 
' calculado que son necesarias para 
'■ que en ellas quepan todos los da- 
¡ tos concernientes á esa provincia.
i 2? Igualmente se le remi- 
1 tirán por separado el número de 
| ejemplares de los modelos que 
| han de llenar los Maestros de las 
I Escuelas públicas y privadas de 
líos Ayuntamientos de esa pro

vincia, con arreglo á las instruc
ciones que van insertas en los 
mismos.

3 .° Encargará V. S. la reali
zación de este trabajo al señor 
Inspector provincial de primera 
enseñanza, á quien auxiliará la 
Junta provincial, poniendo á su 
disposición el personal que sea 
menester para que aquél lleve á 
cabo su trabajo en el plazo que se 
le señala.

4 .° Recomendará á los señores 
Alcaldes de los Ayuntamientos 
de su provincia que se sirvan con
testar á las preguntas que de 
oficio les dirijan los Inspectores ó 
los Maestros acerca de los datos 
que éstos necesiten para llevar á 
cabo su cometido.

5 .” De los modelos que han de 
llenar los Maestros de las Escuelas 
públicas y privadas, remitirá 
V. 3. á cada uno de los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de su pro
vincia tantos do cada clase como 
sea el número de Escuelas que 
haya (públicas y privadas). Or
denará á dichos Alcaides que dis
tribuyan los referidos modelos, 
dando uno à cada Maestro ó Maes
tra, para que éstos, en el plazo 
máximo de ocho días, contesten 
por escrito á las preguntas que .se 
les hacen en el encasillado de los 
modelos, y los devuelvan fechados 
y firmados al mismo Sr. Alcalde, 
el cual, como Presidente de Ii 
Junta local de primera enseñanza 
pondrá su Visto Bueno ó las ob- 

| S0.'’vacion6S quejuzgue oportuno 
hacer á los datos consignados 
por el Maestro.

6 .° Si en algún Ayuntamien
to se halla cerrada alguna Escue
la publica en el día á que se deba 
referir esta Estadística, dispondrá 
V.S.que se encargue de contestar 
á las preguntas de los modelos el
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Secretario de la Junta local de 
primera enseñanza de dicho 
Ayuntamiento. En este caso, en 
las casillas dónde se pregunta si 
el Meastro es propietario ó interi
no, se pondrá cerrada, expresan
do á continuación si es por no 
haber niños ó por otra causa, y el 
tiempo desde que persiste cerra
da. Para esto hay espacio sufi
ciente en las casillas en que se 
piden los datos referentes á la 
personalidad del Maestro.

7 .” Una vez que los Alcaldes 
hayan puesto su Visto Bueno ú 
observaciones á los datos consig
nados por los Maestros en los mo
delos, devolverán dichas hojas á 
V. S. ; las pondrá á disposición 
del Sr. Inspector, quien, en vista 
de ellas y de las instrucciones 
que más abajo se le dan, procede
rá á trasladar los datos á los cua
dros correspondientes.

En todo caso, ha de procurar 
V. S. que las hojas que remita á 
los Sres. Alcaldes le seau devuel
tas por estos antes de los veinte 
días, cemtados desde el en que se 
les envían.

8 .° Una vez recibidas las ho 
jas do los modelos números 1, 2, 
3 y 4, las pondrá á disposición 
de! Sr. Inspector, quien desde 
luego empezará á cumplir su co
metido con areglo á las siguientes 
instrucciones que V. S. se ser
virá darle:

Jl Comose ve por el encabeza
miento de los cuadros, la estadis
tica de cada provincia ha de ha
cerse por partidos judiciales, y 
dentro de cada partido judicial, 
por Ayuntamientos, siguiendo 
en uno y otro caso el orden alfa
bético. Al terminar con los Ayun
tamientos de un partido judicial, 
se sumarán los datos correspon
dientes á los mismos, para tener el 
total referente á dicho partido ju
dicial. Ya se entiende que detodos 
los datos sólo se sumarán aque
llos que, como la población de de
recho, ídem escolar y demás que 
se piden en el cuadro núm. I y en 
los otros, tienen finalidad para la 
estadística, es decir, todos aque
llos cuya suma no resulte incon
gruente, como sería, por ejemplo, 
el sumar las distancias en kiSó- 
metros.

Del mismo modo, al terminar 
todos los partidos judiciales de la 
provincia, se pondrá en hoja aparte 
el resumen de la estadística'de la 
provincia por partidos judiciales; 
para lo cual,.si se quieren utilizar 
las mismas hojas impresas, se 
variará en la que se emplee para 
hacer constar este resumen el 
epígrafe de la casilla donde dice 
Ai/untamientos, poniendo en su 
l ugar Partidos judiciales.

Además de esta observación 
general á todos los cuadros, se 
tendrán en cuenta las siguientes, 
referentes á cada uno do ellos.

D. Cuadro núm. 1.—Sentado 
en la primera casilla el nombre 
del Ayuntamiento, no se harán 
constar en la segunda los nom
bres de todas las entidades ó gru

i pos de población que tenga dicho 
Ayuntamiento, según constan 
en el Nomenclaíor de España^ 

! sino sólo el nombre de aquellos 
1 grupos que por el número de sus 
! habitantes 5^ la distancia al nú- 
í oleo mayor ó casco de la cabeza

del Ayuntamiento son acreedores
1 á que en ellos, si no la hay, se 
i cree una Escuela en término que j 
i permita en su día formar un i 
j distrito escolar, ya por si sólo, ! 
? ya con otros grupos menores Í 

que tanga próximos, y cuyos ni- i
Í ños puedan asistir sin riesgo á la ¡ 
j Escuela de aquél. Los demás ¡ 
[ grupos, ó sea aquellos que por lo , 
i exiguo de su población no les í 
1 corresponda tener Escuela, según j 
j lá ley de 1857, ni puedan tam- i 
; poco agregarse á un núcleo ma- 1 
1 yor, por ser excesiva la distancia ! 
i que los separe, se comprenderá ' 
1 bajo la denominación común de 
‘ Grupos diseminados, para no líe- 
1 nar con ellos inútilmeíító varias ’ 

líneas de las hojas.
j Pero cuando dos ó más de estos' 
1 pequeños grupos puedan agregar» 
£ seáotro mayory formar juntoscon 
j él un Disírilo escolar, entonces 
1 se pondrá en la casilla Grupos de 
j población, el nombra del grupo 
i mayor, y á continuación el de las i 
j otras que á él se acumulen, ex- ¡ 
: presando en la casilla Distancia \ 
1 en kilómetros, la que realmente ; 
1 les separa, no de! casco de la ca- i 
i pita! del Ayuntamiento, que es la ; 
¡ que indica el Nomenclátor de ¡ 
‘ España, sino la que. hay entre i 
; ellos y el grupo donde debiera es- 1 
' tablecerse la Escuela ó se halle ' 
■ ya establecida. Dicho grupo ma- 1 
i yor se señalará entonces con una 
i D, que indicará que es cabeza de ’ 
i distrito escolar, en esta forma: |

AYUSTÁlíIENTOS
Grupos 

de 
población

DISTANCIA 
en kilómetros de cada 
grupo al núcleo con 

que forme ó deba for
mar distrito escolar

Casco. . »
Alfa Jota. . . 5 112

Kappa. . 2
_____ Ul?____

Es decir, que el Ayuntamien
to Alfa tiene, además del casco, 
ñn grupo de población llamado 
Jota, que por la distancia á que 
se halla de aquél no pueden sus 
niños asi-stir á sus tilscuelcjs, y 
por los habitantes.qué tiene por 
sí sólo ó por lo.s que se agregan 
de los grupos de Kappa y Zeta, 
que tiene próximos, puede for
mar un distrito escolar. Confor 
me á esto se llenarán las siguien
tes casillas, en las que se hará 
constar el número de Escuelas 
que debe tener cada Ayunta
miento en el casco d e su población 
ó en alguno de sus grupos, se
gún la ley de 1857, y el número 
da las que actualmente tenga, 
en sus distintas clases, no sólo 
públicas, sino privadas.

El Inspector que por llevar po
co tiempo al frente delà provincia 
no conozca por sí la disposición idas que tengan acerca del parti- 
geográfica de los grupos de po- | oular; bien entendido queso ten- 
blacióa do los Ayuntamientos do * drá muy en cuenta la íntelígen-

1 la misma ni la distancia respec- 
! tiva á que se hallen unos de otros 

con los caminos ó sendas que los 
' pongan en comunicación, solici

tará estos datos del Presidente de 
la Junta local del respectivo 

' Ayuntamiento, lo mismo que el 
1 dato de la población escolar de 

seis á doce años.
1 No estará demás advertir á los 

Inspectores que al solicitar do los 
j Presidentes de las Juntas locales 
t de primera enseñanza los datos á 

que .se refiere el párrafo anterior, 
1 no han de proceder á ciegas, sino 
1 daspúes de un detenido estudio 
1 que habrán de hacer en vista del 
« Nomenclátor de España y del 
1 Mapa más detallado que se haya 
| publicado de la provincia ó de las 
1 hojas que haya publicadasdel Ma- 
j pa topográfico nacional, las cuales 
: .se supone que estarán en los res- 
s pectivos Gobiernos provinciales. 
| Hecho este e.Hudio previo por el 
j inspector, preguntará entonces 
1 éste al Presidente de la Junta lo- 
1 cal de primera enseñanza si los 
1 grupos tal y cual pueden ;acu- 
j mularse en un distrito escolar, y 
1 si no, por qué causa.
1 Tambien preguntará el Ins- 
§ pector, si no lo sabe, el número
1 de Escuelas que el Ayuntamiento 
| tenga subvencionadas; y las que 
| no siéndolo por el Ayuntamiento, 
| lo estén por la Provincia ó por el 

Estado; y lo mismo hará en todos 
los demás particulares de este 

j cuadro que él ignore.
í Cuadros números 2, 3 y 4.— 

Estos los llenarán los Inspectores 
con los datos que reciban de los 

1 Maestros, para lo cual deben tener 
j en cuenta las instrucciones que 
5 á éstos se les dan en los modelos ' 
.( que se les envían, y, además, la 
L siguiente respecto de la primera 
j casilla.
í Cuando un Ayunaamiento, 
’ además de las Escuelas del casco 
¡tenga otras en distintos grupos 

de población, como en estos cua
dros corrresponde una línea á ca
da Escuela, y hay que procurar 
que los datos se correspondan en- 

“ tre sí, se llenará dicha casilla del 
5 modo siguiente:

AYUNTAMIENTOS

Valencia (casco).
Idem (idem). . .

Idem (El Palmar). . . . 
Idem (Manicomio de Jesús)

Si à pesar de las anteriores ins
trucciones no aciertan les Inspec
tores á saber de un modo claro y 
preciso la contestación que débets 
dar al encasillado de estos cua
dros, se les autoriza para que con
sulten á esta Subsecretaría las du- 

s

cía y celo que demuestren en la 
realización de este trabajo.

Los Inspectores conservarán las 
hojas remitidas por los Maestros 
de Escuelas públicas y privadas 
para comprobar en sus visitas do 
inspección losda tos consignados en 
ellas por los Maestrosy comunicar 
entonces á esta Subsecretaría las 
inadvertencias ó errores que no
ten en el particular.

Para que la estadítica se refiera 
á un mismo día en todas las Es
cuelas do España, tanto públicas 
como privadas, procurará V. S. 
remitir los modelos á los Sres. AN 
calóes lo más pronto posible, para 
que éstos los tengan en su poder 
antes del día l.^de Diciembre, en
cargando á su vezálosmismosqua 
los distribuyan en seguida entro 
los Maestros, quienes consignarán 
los datos en las hojas y las fecha
rán y firmarán todos en el día 10 
de Diciembre, que es al que ha dó 
referirse la Estadística.

Devueltas á V. S. las hojas por 
los Sres. Alcaldes, las entregará 
al Sr. Inspector, quien, en ol 
plazo de cuatro meses, verificará 
el trabajo que se le encomienda 
y devolverá á V. S., que dispon
drá se remita á esta Subsecretaría 
convientemente encarpetado, en
tes de día 20 de Abril de 1908.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre 
de 1907.—El Subsecretario, Si- 
lió.—Sr. Gobernador civil de . 
y Comisarios Regios de primera 
enseñanza de Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Valencia y Cádiz.'

(•íiaegía ilel 15 de Noviembre de 1907.)

Junta proyincial de Inskaccioii pública de Valladoül

CIRCULAR.

El limo. Sr. Subsecretario de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, con fecha 16 del corriente, 
me dice lo que sigue:

«Los aumentos de sueldo reco
nocidos á los Maestros como con
secuencia de la adaptación d«l 
Censo de población de 1900 y D 
expedición de los nuevos títulos 
administrativos han originado un 
movimiento de personal constan
te y como consecuencia de ello la 
existencia de deudas por diferen
cias de sueldo que deben ser acre
ditados á muchos Maestros, á 
quienes no han sido abonadas por 
falta de crédito presupuesto ó por
que los créditos que fueron soli
citados anteriormente no podían 
ser bastante á sati.sfacer las obli
gaciones creadas por nuevos y 
posteriores reconocimientos de 
derechos, y deseando esta Subse
cretaría que sea posible llegar en 
breve plazo al pago de todas las 
obligaciones de primera enseñan
za que se adeuden por este con
cepto ó por otras causas á les

a un no ies| Maestros à quienes aun no les 
1 han sido satisfechas, solicitando
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para ello del Ministerio de Ha
cienda los créditos que sean ne
cesarios, he dispuesto comunicar 
á V. S. las siguientes instruccio
nes que le encargo procure hacer 
cumplir puntalmente á fin de 
que terminen las constantes re
clamaciones de los interesados 
y se satisfagan estas obligacio
nes, que deben merecer atención 
preferente:

1.^ Imediatamente que reciba 
V. S. esta Circular, dispondrá su 
publicación en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimien- 
de los Maestros »y Habilitados.

2.“ Los Maestros á quienes se 
adeude por las atenciones de per
sonal de su Escuela, alguna can
tidad que corresponda á obliga
ciones del Estado, esto es, desde 
L® de Enero de 1902, en adelan
te, deberán remitir al Habilitado 
del partido j udicial á que la Es
cuela corresponda en el plazo do 
ocho días, contados desde la pu
blicación de esta Circular en el 
Boletín oficial los documentos 
que justifiquen su derecho para 
percibir las cantidades que se les 
adeuden.

es 
re 
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3.^ Los Habilitados de los 1 
partidos judiciales, examinando 
10.3 documentos y reclamaciones 
presentados, formularán nóminas 
especiales que comprendan estas 
reclamaciones, .uniendo á ellas 
los justificantes necesarios con
forme á las instrucciones gene
rales dictadas por la Ordenación 
de pagos, para el abono de las 
obligaciones de personal.

d.'’’ • Los Habilitados, al forma- 1 
lar las nóminas tendrán'en cuen
ta la fecha en que hayan sido 
devengadas las obligaciones, y , 
comprenderán en una nómina, 
las que correspondan á haberes y 
servicios prestados desde 1902 á , 
31 de Diciembre de 1906, y en ¿ 
otra separada aquella.s que com- < 
prendan haberes devengados y 1 
fio percibidos desde 1.° de Enero < 
de este arlo á 30 de Junio por di- í 
ferencia de sueldo, como conse- , 
cueneia de la expedición de los . 
nuevos títulos administrativos, |

5.® Silas reclamaciones que 1 
39 hagan y los haberes que se i 
adeuden á los Maestros, hubieren 
sido ya comprendidos en otras ■ 
fióinina.s especiales que hayan * 
los Habilitados formulado y re- j 
mitido á la Ordenación de pagos j
por obligaciones de este Ministe
rio, no será necesario 

r

produzcan, pero el 
deberá manifestar al 
fiador Presidente da 

e

que se re- 
Habilitado 
Sr. Gober- 
ia Junta 
de oficio,provincial, por medio 

las reclamaciones que hayan jn- 
<110100 en aquellas nóminas, im
porte de éstas y las fechas en que 
Us remitió.

11
3

1 -

! S 

i S

, 0

6.*^ A los veinte días de pu
blicada esta circular en el Bo'e- 
Hn oficial de la provincia, los 
Habilitados deberán haber entre
gado en las Juntas provinciales, 
las nóminas especiales redaota- 
Jas, ó en su caso los oficios antes 
Uferidos.

7.’' El Jefe de la Sección de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes deberá disponer que se de á 
este servicio atención preferente 
y remitirá á la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este 
Ministerio las nóminas formula
das por los Habilitados, debida- 
mantecom probadas y autorizados.

8? Una vez que se hayan 
remitido las nóminas *á la Orde
nación y recibidos en la Junta 
provincial los oficios de los Ha
bilitados á que so hace referencia 
en el número 5.® de esta circular, 
se servirá V. 8. notificar á esta 
Subsecretaría haberlo así verifl 
cado, expresando al margen de 
la comunicación el importe total 
á que asciendan las obligaciones 
que so adeuden á los Maestros 
de la provincia en la siguiente 
forma:
Obligaciones de personal que se adeu
dan á los Maestros de primera ense

ñan^a, de esta provincia.
Desde l.° de Enero de 1902 á 

31 de Diciembre de 1906. . »
Desde 1.® de Enero á 30 

Junio de 1907. • .

Total.. •

de

»

A esta comunicación deberá 
V. S. disponer que se unan los 
oficios do lo.s Habilitados á quo 
se refiere el número quinto.

9.“ Como la Ordenación de 
pagos por obligaciones de este $ 
Ministerio necesita conocer, por l 
medio de las nóminas que esa | 
Junta ha de remitirle, ol importe j 
de las obligaciones que se adeu- | 
den, para poder completar Ips | 
datos necesarios, á la solicitud de | 
crédito que ha de hacer este Mi- 1 
nistorio, debe V. S. encarecer al 1 

í personal de la Junta y á los Ha- | 
bilitados la mayor urgencia en [ 
el cumplimiento de estas órde- 

i nes.» j
1 Lo que se hace público por | 
' medio de la presente para cono- j 
1 nocimíento do los interesados á 1 

los que enterarán los Alcaldes de 
’ los respectivos pueblos.
Í Valladolid 20 de Noviembre de 
; 1907.—El Gobernador Presiden- 
1 te, Alfredo Paradela Martinet, j 
! —El Secretario accidental, Jose
1 L. Cañueto.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
Bocos.

D. Manuel de la Fluente Mín
guez, Secretario da la Junta 
municipal del Censo electoral 
de Bocos.
Certifico; Que el acta de cons

titución de dicha Junta levantada 
en este día copiada á la letra di
ce asi:

Acta de constitución de la Jun- 
ta municipal de! Censo electoral 
creada per la Ley de 8 de Agosto 
de 1907.—En Bocos á 30 de Sep-

1 liembre do mil novecientos sie- ! drmsn lus señores de la Junta

te: Reunidos en la Sala Consist*)- 
■ rial siendo la hora de las once,

I). .Apolinar Mínguez Aguado, 
Presidente de la ..Tunta y vocal 
de la Junta de Reformas sociales, 
D. Pedro Repise Prieto, vocal de 
la Junta de Reformas sociales, 
1). PíoCalvoy D. Gregorio Arranz, 
mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería y 
con derecho electoral para cora 
promisario, D. Mariano Piedrahita 
y 1). Régulo Alvarez, en concepto 
de suplentes de los dos anteriores. 
1). Valentin Diez Villacastin, ex
juez municipal, D. Ponciano Al
varez Villagómez, Concejal con 
mayor número de votos, l). Feli- | 
pe Bombin, mayor contribuyen
te por industrial y D. Manuel de i 
la Fuente, Secretario del Juzga- 
do y Ayuntamiento; previamen- j 
te convocados, el Sr. Presidente । 
llamó la atención de los concu- 1 
rrentes sobre la importancia Jal j 
funcionamiento de esta Junta y 
solicitó su cooperación para rea
lizar los fines que con su creación 
se proponía la Ley. ,

Acto seguido ordenó el Sr. Pre
sidente que el Secretario de la 
Junta diera lectura de los artícu
los de la Ley referentes á su or- 1 
ganizacion, lo cual verifiqué con 1 
clara voz para conocimiento de 
los concurrentes. Terminada la j 
lectura el Sr. Presidente con la | 
conformidad de todos los presen
tes declaró legal mente constitui- 
da la Junta municipal del Censo | 
electora!,siendo sus vocales natos, 1 
con arreglo al art. 11 de la Ley 
los señores siguientes: Presiden- j 
te, D. Apolinar Mínguez Agua
do, Vocal de la Junta de Reformas | 
sociales.—Vicepresidente,D. Pon- ! 
eiano Alvarez Villagómez, Con 1 

; ceja! cen mayor número de votos j 
1 de sufragio en la elección.—Vo- I 
1 cales: D. Pedro Repiso Prieto, Vo- | 
i cal de la Junta de Reformas so- | 
i ciales,—D. Pió Calvo Mínguez y j 
i D, Gregorio Arranz Martínez, ma

yores contribuyentes y con dere
cho á electoral para compromisa
rio.—D. Felipe Bombin García, 
mayor contribuyentes por indus 
trial y con derecho electoral para 
compromisario.-D. Valentin Diez 
Villacastin, ex Juez municipal.— 
Suplentes: l). .Mariano Piedrahi
ta Cobo y D. Régulo Alvarez Vi- 
Hagoinez, mayores contribuyen
tes por territorial y con derecho 
electoral para compromisario, j 
—Secretario, D. Manuel de la i 
Fuente Mínguez, Secretario del i 
Juzgado municipal y Ayunta i 
miento.

Se acuerda nombrar una sola 
sección y que so encarguen de 

1 repartir los Boletines individua
les y de recogerlos el Secretario 
de esta Junta y el Alguacil.

No teniendo otros asuntos de
qué tratar se levantó acta 
por duplicado remitiendo una al 
Instituto Geográfico y Estadísti
co y otra al Sr- Gobernador civil 
de la provincia, por correo inme
diato; y sin protesta alguna lo 

cortifico.—Apolinar Mínguez.— 
Ponciano Alvarez.—Felipe Bom
bín.- PíoCalvo.-Gregorio Arranz. 
—Valentin Diez.—Régulo Alva
rez.-Pedro Repiso.—Mariano Pie
drahita.—Manuel de la Fuente.

Lo relacionado concuerda bien 
y fielmente con su original y pa
ra su remisión al Exorno. Sr. Go» 
bemador Civil á los efectos de la 
Ley y para que conste pongo la 
presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Presidente eu Bo
cos á treinta de Septiembre de 
mil novecientos siete.—El Secre
tario, Manuel do la Fuente.— 
V.” B.°, El Presidente, Apolinar 
Mínguez.

Cabezón.
Don Facundo Blanco Gonzalez, 

Secretario de la Junta munici
pal del Censo electoral de este 
término.
Certifico: Que de la reunion 

celebrada para la designación 
por sorteo de bjs Vocales y su
plentes que, en el concepto de 
mayores contribuyentes, deben 
formar parte de la referida Junta, 
ha sido formalizada el acta, que 
literalmente es como sigue:

«En la villa de Cabezón á vein
tinueve de Septiembre de rail 
novecientos siete, siendo las diez 
de la mañ.aoa, se constituyó en 
la Sala Consistorial local designa
do al efecto, D. Miguel Revilla 
Gala, á quien corresponde pre
sidír la Junta municipal del cen
so electoral de este término, con 
el fin de proceder á lo.s sorteos 

I ordenados por ¡os artículos 11 
1 y 12 de la ley para la designación 
i de los Vocales y suplentes que, 
i en el concepto de mayores eon- 
! tribuyentes, deben formar parte 
i de la mencionada Corporación 

durante el próximo período de su 
s vida legal. Y hallándose también 
¡ presente-s los señores D. Mariano

Bernal B'ancoy D. Toribio Muñoz 
Gómez, Vocales designados en 
virtud do lodíspuesto en los casos 
primero y segundo de! citado ar
tículo once de la ley electoral, .«¡e 
declaró abierto el acto previamen
te anunciado por edictos y cita
ción individual, porraítiéndose la 
entrada á cuantas personas tuvie
ron á bien presenciarlo.

Leídos por raí ol Secretario los 
citados artículos de la ley y la 

j lista de los mayores conlribuyen- 
j tes por inmuebles, cultivo y ga- 
1 nadería que tiene i voto para 

Coraprorals.irio en la elección de 
Senadores, se e.scribieron separa- 

! dementó, en papeletas iguales, 
1 los nombres de los treinta y cua- 
Ítro contribuyentes que, por figu

rar en dicho concepto en la expre- 
Isada lista, saber leer y escribir y 

no tenor incapacidad alguna,reú
nen las condiciones necesarias de 
elegibilidad. Dobladas dichas pa
peletas, introducidas en un glo
bo y removidas convenientemen- 
te, se procedió por el Sr. Presiden
te á la extracción y lectura de 
cuatro de ellas, previa declara-
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cion hecha de que los nombres » dencia da Don Miguel Revilla 
contenidos en las dos primeras Gala, como Vocal de la Junta do
extraídas serían los llamados á Reformas sociale:
desempeñar los cargos de Vocales 
titulares y los de las dos últimas 
los de sus respectivos suplentes, 
por el orden do la extracción, 
obteniéndose el siguiente resul
tado: Para Vocales, D. Benito 
González Malfaz y D. Ezequiel 
del Val Velázquez. Para suplen
tes, D. Julián Nieto Estébanez y 
I). Luis Pagola Malfaz.

Seguidamente, y teniendo á la 1 
vista la lista de mayores contri- S
buyentes por industrial de este 
término que asimismo tienen vo
to para compromisarios en la 
elección de Senadores, se proce
dió el sorteo ea la forma que an
teriormente se expresa, dando el 
siguiente resultado:

Para Vocales, D. Eustaquio 
Ortiz Perez y D. Mateo Paramio 
García.

Para suplentes, D. Víctor Ve- 
lasco Velicia y D. Pedro Merino 
González.

Preguntado por el Sr. Presi
dente si contra las anteriores ope
raciones tenían los presentes que 
producir alguna reclamación ó 
protesta,ninguna se formuló.

En su virtud, quedaron procla
mados, en ei concepto que antes 
se ha expresado, D. Benito Gon
zález Malfaz, Vocal de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término; suplente del mis
mo, D. Julián Nieto Estébanez; 
Vocal, D. Ezequiel del Val Ve
lazquez; como su suplente, Don 
Luis Pagola Malfaz, Vocal, Don ; 
Eustaquio Ortiz Perez, como su- 1 
plente D, Víctor Velasco Velicia, j 
Vocal, Mateo Paramio García; Su- i 
plente, Don Pedro Merino Gon- j 
zalez. 1

Y con esto se dió por termina- | 
do el acto, levantándose la pre
sente, que suscriben los señores 
concurrentes, y de todo, yo, ei ? 
Secretario, certifico. |

Siguen las siguientes firmas: ¡ 
Miguel Revilla.—Mariano Ber- | 
nal.—Toribio Muñoz.—Facundo 
Blanco, Secretario. |

Para que conste, y á los efectos j 
que están prevenidos, expido la 1 
presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, enCabezon á vein- | 
tinueve de Septiembre de mil | 
novecientos sietes-Facundo Bian- í 
co.—V.” B.°, El Presidente, Mi- ¡ 
guel Revilla. j

Cabezón.
Don Facundo Blanco Gonzalez, 

Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la mencio
nada Junta del censo.
Certifico: Que según resulta de | 

las actas levantadas en los días j 
veintiocho y veintinueve de | 
Septiembre actual, han sido de- j 
signados como Vocales y suplen- í 
tes para constituir la Junta mu- i 
nicipal del censo electoral de j 
este término, durante el próximo j 
venidero período de vida legal de | 
Qsta Corporación, bajo la presi- |

los señores 
se expre-que á continuación

1 san, en el concepto que respecto 
de cada uno se especifica:

1 Para Vocales.
D. Mariano Bernal Blanco, co

mo Concejal.
D, Toribio Muñoz Gómez, ofi

cial retirado.
D. Benito Gonzalez Malfaz, 

contribuyente.
D. Ezequiel del Val Velázquez, 

por idem.
D. Eustaquio Ortíz Perez, por 

industrial.
D. Mateo Paramio García, por ; 

idem. 1
Para suplentes. \

D. Tomás Escribano Garrido, j 
como Concejal. j

D. Santiago Revilla Esteban, । 
ex Juez. j

D. Julián Nieto Estébanez, | 
contribuyente. ¡

D. Luis Pagola Malfaz, por id. j
D. Víctor Velasco Velicia, por ! 

industrial. i
D. Pedro Merino Gonzalez, por 

idem.
Para su publicación en ei «Bo

letín oficial» de la provincia, y 
con ei fin de que quienes se con
sideren agraviados ó indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial expido la presente, con 
el V.° B.® del señor Presidente, 
en Cabezón á treinta de Septiem
bre de mil novecientos siete.— 
Facundo Blanco.—V.’ B.° El Pre
sidente, Miguel Revilla.

Villanueva de las Torres.
D. Miguel Benito Granado, Se

cretario del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de esta vi
lla, y como tal, de dicha Jun
ta municipal.
Certifico: Que la Junta muni

cipal del Censo electoral de esta 
villa quedó constituida el día 
treinta de Septiembre último en 
la siguiente forma;

Presidente.
D. Félix Fraile Martin, Vocal 

de la Junta de Reformas sociales.
Vicepresidentes.

D. Marcelino Garrido Alonso, 
Concejal del Ayuntamiento,

D. Calixto Domínguez Sán
chez, Vocal elegido por la Junta. ; 

FocaZf?5 por territorial. j
D. Antero Barrocal Gutiérrez

j y D. Rafael de la Cuesta Peña, 
j Foc6íZ^,9 20or industrial.
* D. Antonio Cololrou Seco y 

D. Manuel Lozano Carballo.
FocíiZ e;í Síisliíacion del Jefe del 

.Ejerciio.
D. Alejandro Matos González, 

ex Juez municipal.
Suple/des por ierrilorlal e in- 

duslri'jl.
D. Miguel Sánchez Gutiérrez, 

Don Saturnino Garrido Turiel, 
Juan Diez Gutiérrez, Lázaro Ca

bozas Gutiérrez y D, Vicente 
Barrocal Gutierrez.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial» de esta provincia 
expido la presente con el visto 
bueno del señor Presidente de la 
Junta del Censo electoral en Vi 
Hanueva de las Torres á doce de 
Noviembre de mil novecientos 
siete.—El Secretario, Miguel Be
nito Granado.—V.® B.", El Pre 
sidente, Félix Fraile.

^nsg^ados de primera iastaneiaé

Don

mstruccioa.
NüM. 3.132.

MOTA DEL MARQUÉS.
José Alvarez y Rodríguez,

Juez de instrucción de este 
partido.
Por el presente cito á Domingo 

San José, de cincuenta y ocho 
años, viudo, de oficio compone
dor, y vecino de Peñaflor, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante la Audien
cia provincial de Valladolid el

¡día nueve de Diciembre pró- 
xímoá las nueve y media de la 
mañana, en que tendrá lugar el 
juicio oral de la causa instruida 
contra él en este Juzgado por 
hurto de un buche; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, 

' le parará el perjuicio que haya 
1 lugar.
j Dado en Mota del Marqués á 

diez y ocho de Noviembre de 
| mil novecientos siete.—José Al- 
1 varez.—^El Escribano, Tertulino 
j Eemandez.

NOM. 3.146. 
OLMEDO. 

Don Arturo Perez, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Olmedo y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que enel expediente de exac
ción de gastos de defensa en cau
sa por robo contra Anacleto Gi 
menez Jorge, vecino de Mojados,
se saca á pública subasta la finca j 
siguiente: i

1.® Una casa en el casco del 
pueblo de Mojados y su calle de 
Sobre el Río, número quince, que 
linda por la derecha con casa de 
Félix Fernandez, izquierda con 
corral de Balbina Cubero y espab 
da con márgenes del río Cega, ta
sada en trescientas setenta y cin
co pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 
diez y seis de Diciembre próximo 
á las diez de la mañana en la sala 
de Auiiencía dé este Juzgado de 
primera instancia de Olmedo.

No existen titulos de propiedad 
de la finca embargada.

Y para tornar parto en la su- 
ba.sta deberán los licitadores de 
cumplir con las prescripciones de 
los artículos 1.499 y 1.500 do la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Olmedo 18 de Noviem-

í

bre de mil novecientos siete. í
—Arturo Perez.—El Escribano, | 
Magin Fernandez. |

Núm.3.145.
VILLALON.

Don Antonio Rodríguez Gonza- 
lez. Juez de primera instancia 
de este partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en los autos ejecuti- 
vos seguidos en este Juzgado so
bre reclamación de mil pesetasá 

3 instancia dei Procurador D. Ma. 
nuel González Baeza, en repre
sentación de D. Miguel Fernán- 
dez Raposo, vecino de Melgar de 
Abajo, contra D. Primo del Pozo 
Crespo, que lo es de Madrid, so 
anuncia la subasta de las fin cao 
siguientes radicantes en el casco 

! y término de expresado Melgar 
de Abajo que fueron embargadas 
al ejecutado:

1,“ Una casa en la calle do 
j D. Rodrigo que consta de habi- 
s tantos altas y bajas, que son co- 
j ciña, sala, portal y una sala en 
1 la alta, pajar y cuadra, mide pr¿ 
j ximamente cien metros Ci^j^^? - 
1 dos, linda por la derecha 6{íY,;íí- 
| do con casa de Primo Franco 

Villalba, izquierda casa de Fer- 
nando Gago, y espalda con las 
casas de los dueños colindantes; 

j tasada en quinientas pesetas.
1 2.^ Uncorrai de tapiado tierra 

sito en la plazuela de la calle do 
D. Rodrigo, mide ciento cuatro 

j metros cuadrados, linda de frente 
j entrando con la calle de D. Ro- 
| drigo, izquierda calle que lleva 
’ al río Gea y espalda corral y casa 
,• de Leopoldo Diez; tasada en dos- 
1 cientas pesetas.
? 3.“ Uña tierra á la Cañada do 
É los Corrales de una hectárea, dos 
| áreas y setenta y dos centiáreas, 
1 linda al Mediodía tierra de Dou
1 Cándido Raposo, Poniente otra do 
j ^o^P^ Mazariegos y Norte otra 
j de herederos de Narciso Rojo; ía- 
5 sada en doscientas pesetas.
| 4.* Y otra tierra y majueloá
1 la senda de Liendre,de cincuenta 
I y dos áreas, linda Oriente viña do

Aureliano Villalba, Mediodía tio- 
rra de Juan Villalba, Poniente 
majuelo" de Gaudeiio Mencia y 
Norte tierra de Cosme Blanco; ta
sada en ciento cincuenta pesetas.

La subasta de las anteriores 
fincas tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
nueve de Diciembre próximo y 
hora de las doce; advirtióndose á 
los licitadores que para tornar 
parte en ella habrán do consig
nar previamenta el diez por cien- 

8 to del valor de dichos bienes; que 
| no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, que el remate podrá ha-
cerse a calidad de ceder y que los 
títulos de propiedad no están so* 
piídos, aunque algunas fincas 
aparecen inscritas en el Registry 
de la propiedad á favor del deudor.

Dado en Villalón á quince do 
Noviembre de ¡nil novecientos 
siete.—Antonio Rodríguez.—fíl 
Secretario por sustitución, Fer
mín Lopez.

232

imprenta del Hospicio provincia-.
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